RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001815, Ent. N° 4061/13)

VISTO: cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del pago de las sumas complementarias necesarias a efectos de atender los gastos de funcionamiento de las Delegaciones de la República en las Comisiones Mixtas Internacionales,  una vez dictada Resolución Definitiva por el Ordenador competente, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Comisión Administradora del Rio  Uruguay
	727.425

	Comisión Administradora de la Plata
	2:739.988

	Comisión Técnico Mixto del Frente Marítimo 
	1:148.576

	Comisión Rio Cuareim
	858.600

	Comisión de Frontera Uruguay Argentina
	588.300

	Comisión Mixta Demarcadora de Limites R. Uruguay
	229.715

	Comisión de Limites Uruguay Brasil
	522.114

	TOTAL
	6:814.718


La erogación se atenderá con cargo al Inciso 06 “Ministerio de Relaciones Exteriores”, Objeto del Gasto 519, Programa 381, en la  Financiación 1.1 “Rentas Generales”.

Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de acuerdo el Decreto 173 del 27 de marzo de 1981.

Comuníquese al Contador Auditor destacado. Devuélvase.
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